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Guayaquil, 26 de enero de 2018 C 

Señorita . . 
MARIELA JESUS MORTOLA VITERI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía KUYANI-SHOP S.A., en sesión del día de hoy ha 
resuelto elegirla como GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco años. 

ni IS 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, conforme lo 
establecido en el Título Tercero, Artículo Sexto de los estatutos sociales de la 

compañía, los mismos que están contenidos en su escritura de constitución 
electrónica que fue otorgada ante la Notaria Sexta de Guayaquil el 21 de 
noviembre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de 

noviembre de 2017. 

Atentamente, 
Z 

/ 

JENYFFER' SUSAN QUINDE FLORES 

Secretaria de la Junta 
Cédula No. 0923449821 

En Guayaquil, enero 26 de 2018, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

KUYANI-SHOP S.A., declarando ser ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

estudiante y domiciliada en Guayaquil, siendo mi número de cédula el 

092296658-5. 

MARIELA JESÚS MÓRTOLA VITERI [ 
C.C. No. 092296658-5 
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eaIvmo EN HOJA DE SEGURIDAD 
Sa Mie ADJSNTA, 

LAaYAQUÍ  



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.038 

FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KUYANI- 

SHOP S.A., a favor de MARIELA JESUS MORTOLA VITERI, de fojas 
6.009 a 6.012, Registro de Nombramientos número 1.741. 

ORDEN 3038 
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OLEO E E DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 08 de febrero de 2018 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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